LEY Nº 6.933.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Transfiérase en carácter de donación al Instituto 


			de Recuperación Integral del Niño Aislado (I.R.I.N.A.) y con destino a la construcción de un edificio para el desarrollo de actividades profesionales y educativas, un inmueble de propiedad del Estado Provincial, ubicado en el Depar�tamento Capital, identificado como Lote Nº 3, del Plano de Mensu�ra Nº 01-22514-98 Oficial realizado por la Dirección de Geodesia y Catastro, Nomenclatura Catastral Nº 0127-652615, superficie según título igual a según mensura de 2.150m2.-








ARTICULO 2º.-	Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno para 


			que instrumente la correspondiente escritura traslativa de dominio.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho.-


w.f.











